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PARTE OFICIAL,
SECCiOfi DE ü CACETA DE MADRID.■‘ PRESIDENCIA
m .  GO.\SKJO DE M INISTROS.S. M. la Reina nuestra Se- fiorn (Q. p. G.) y su augusta íleal familia, continúan en ía Córte, sin novedad en su 'ini- portante salud.

SECCION DE LA PROVINCIA.

fiORIEll̂ 'O Dli_PROVINCIA.

<-Í!'cul.tr m'iinero 213 .

bn Dirección general de Propieda* 
‘Iw y Derechos dol listado' con fe- 
ciiü íü de Junio úlilme, me dice én- 
irc oirás cosas lo siguieiUo.

•f'or el ari. 9.*,de la ley de pre- 
siiputíslos de 4 de Mayo úüiino, se 
concede nuevamente el plazo de un 
»iio para quo puedan redimirse con 

 ̂ de t i  de .Marzo
y iop9, los censos cniitcúlíco», con- 

signaiivos y reservalivos, los de po- 
olacion, ireeedos» foros; los conocí- 

con el nombre de Garla de üro- y lodo capital, canon, renta ó 
prcsiacton de naturaleza análoga per- 
nrcientes al lisiado  ̂ ó Beneficencia,

, ! póDlica y á manos miier-
e caracler civil, cuyos bienes es- 

I Ĵ oinprcndidos en las leyes de I.'’ 
’c lnyo de 1855, v 27 de Febrero y 

de Julio del 8156. En virtud, pues, 
ruin en el o.xpresado arli-
darifi ’i ^ c v i e r a l  ha acor- 

, ‘ ŝ tlisposicioncí siguientes.
iiiíinV • 1 - ‘‘dmilirán todas las solici- 
íoc rciipncion de los c.en-
CTtinl̂  '’6-hecha mención','“ios 
iHK I dapilalizíidos por' los ti- 
„, ' , V V “y ‘1“ I I  Maní) lie 1039 

y  anOone estas por la Junta de
iJem,. ' provincia cuando sean
<iuc rp!i?n y remitiéndoselas
l"'f«alio,)5orde mayor á csleujen-

tro directivo para someterlas á la apro
bación de la superior.

2 .‘ Cesará desde luego la enage • 
nación de los censos disponiendo V. S. 
se suspendan y no se lleven á efecto 
las subastas que pueda haber anun
ciadas para la venta de los mismos.

5.* No comprendiéndose en el ex
presado art. 9 /  los censos perleno- 

. cientes al Clero, no podrán admitirse 
por ahora y hasta que no se lleve á 
efecto su permutación, las redencio
nes de los mismos.

4 . ‘  No obstante lo prevenido en 
la disposición anterior continuarán tra
mitándose como hasta aqui lus expe 
dientes de Censos tanto del Clero co
mo dol Estado y Corporaciones civiles 
que aun se liallen sin ultimar, cu
yas redenciones fueron solicitadas an
tes (le publicarse cd Real Decreto de 
14 de Octubre de 1856, suspendién- 
do las leyes de desamortización y que 
(íqnstch en las relaciones reinitíiJas al 
Ministerio de Hacienda en virtud de su 
orden fecha 15 de Enero de 1859.

5 . * Con el obgeto de que pueda 
llegar á noticia de todos los que de
seen disfrutar el beneficio que conce
de la espresaria ley de 4 de Mayo úl
tim o;' dispondrá V. S. se injerte la 
presento circular en el Boletín oficial 
de esa provincia, sirviéndose remitir 
á esla Dirección un ejemplar del en 
que se verifique.»

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia; al mismo tiempo pre
vengo á ios Señores Alcaldes d<i esla 
provincia que por cuantos medios es-, 
tén á su alcance hagan, se «'é á la 
presente orden toda la publicidad de
bida á fin de que por nadie se pueda 
alegar ignorancia.

Albíicele 5 de Julio de 186'2.— 
José Gallostra.Oirá inim. 216.
Sección de Fomento— Agricultura, 

industria y Comercio.
A los Alcaldes de las Cabezas de 

distrito judicial se les ha mandado re
mitan á este Gobierno con la breve
dad posible: pora formar un .anuario 
del ano 1861, un estado por pueblos 
de los que corresponda cada partido, 
sobre los eslremos siguientes.

1.* Número de brazos destinados 
á la industria por clases y pueblos. ,,

2.® 1(1. (le prcícios medios de jo r 
nales por id,

5.* Id. de brazos destinados á la 
agricultura.

4 . ’ Precio medio de los jornales.
5 . ° Número de yuntas.
6 . ° Id. de operarios destinados ol 

comercio.
7. * .  Jornales medios de,.estos ope

rarios.
8 . “ Importación y csporlacion en 

los pueblos de los principales artícu
los (le comercio.'

9 . ’  í’ recio medio de granos y 
principales artículos de comercio.

Al recomendar este trabajo á los 
referidos Alcaldes do la cab(íza de par
tido se les índica que si lo creen ne
cesario para adquirir ciertas noticias 
puedan valerse de los autoridades y 
personas que crean convenientes; y 
con el obgclo de facilitarles este ser
vicio, rnc dirijo á lo» alcaldes y aulo- 
ridadi's que dependan de .este gobier
no, á fin de que en el caso de que se 
les pidan los dalos ú que se alude, 
procuren proporcionarlos con la pre
mura y  exactitud posibles, en el con
cepto de que me será muy sensible 
y trataré de corregir en su caso cual
quiera indolencia que pueda retardar 
se dé cumplimiento á un servicio tan 
interesante.

Albacete 5 de Julio de 1862 =  
José Gallostra

ADMíNíSTRACION PRINCIPAL DE 
H.4CIENÜA PUBLICA.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 50 de Junio úl
timo me traslada la Real órden, á 
continuación inserta, que le fué co
municada por el Exemo. Sr. Minis
tro de Hacienda.

»E1 Exemo. 8r. Ministro de Ha
cienda me dice con fecha 16 del 
actual, lo siguiente.— limo. Sr.= H e 
dado, cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
(lyl expedicnic promovido á instan
cia de Ivarios vecino.s de diferentes 
pueblos do la provincia de Albacete 
en soli(;iiud de que se les releve del 
pago de las mullas en que incur
rieron por no haber regí,ítrado opor- 
tunamoiUe en hipotecas algunos dn- 
cumeníos sugetos á esta formalidad; 
y conformándose S. M. con lo pro
puesto por V. I. ha tenido á bien 
acceder a la solicitud haciendo es-

lensiva esla gracia á toda la pro
vincia, y concediendo un mes de 
plazo para la loma de razón de los 
documentos que carezcan de este re
quisito.— De Real órden lo digo á 
.V. I. para los efectos correspondien
tes.= Lo  que traslado á V . S. para 
iguales efectos, adviniéndole que el 
plazo debe empezar á contarse des
de la fecha del recibo de esla co
municación, comprendiendo á. todos 
los que hubieran incurrido en multa 
por la falta de registro de documen
tos, quedando por consiguiente re
sueltas las solicitudes sobre perdón 
de aquella pena, que existen en esla 
Dirección ó esa oficina de su cargo.»

AI dar publicidad á la preceden
te Real Gracia, la Administración debe 
añadir en cumplimiento de la órden 
de la citada Dirección general; pri
mero, que el mes concedido para uti
lizarse de ella empieza á contarse 
desde el dia i.® del corriente mes 
y  concluye el 31 del mismo. Y se
gundo, que el perdón de la mulla 
alcanza no solo á los que hayan de
jado de lomar razón en los regis
tros de la propiedad de documentos 
traslativos de (lominio que devengan 
derechos, si no también de los que 
hayan incurrido en dicha pena solo 
por no haber registrado documentos, 
que sin adeudar derechos, están le- 
galmenle sugetos á esa formalidad.

Al propio tiempo, esla principal, 
y  con el fin, pues de dar á esla 
Real Gracia la publicidad posible, por 
que no es la primera vez que la cle
mencia de S. M. ha concedido per
dones análogos sin que hayan llega
do á noticia de la mayor parle de 
los interesados, á pesar de lo mucho 
que 1(3 ha recomendado esla prin
cipal á los Señores Alcaldes, la mis
ma ha dictado las disposiciones si
guientes.

1. ‘  Tan luego como los Señores 
Alcaldes reciban esta circular dispon
drán que se publique la Real órden 
que le motiva por medio de bandos, 
entres dias consecutivos, y por edic
tos que se fijarán en las casas de 
Ayuntamiento, en las avenida.s de las 
Iglesias parroquiales y en lo» demas 
sitios de costumbre.

2 . ‘ Que en la primera sesión que 
celebre el Ayuntamiento después de 
recibida esla circular se dé cuenta 
de dicha Real orden, escitando el 
Presidente á todos los Concejales pa-
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ra que coadyuven con svi influencia 
á que el indulto que concede sea 
conocido y utilizado por todas las 
personas á quienes alcanza.

Y 5.* De haber cumplido con lo 
que previenen las anteriores disposi
ciones, se servirán los Señores A l
caides remitir á esta principal cer
tificación en que .acredito la publi
cidad y la lectura de la Real orden 
en la sesión del Ayuntamiento res
pectivo.

=  2
La Administración concluye ad- 

virliendo que el perdón que se con
cede es do sumo interés para lodos 
los que por cualquier concepto se 
hallen poseyendo bienes inmuebles, 
cuya adquisición no esté legalizada 
por el competente regislro en la ofi
cina do hipotecas del partido.

Albacete á 2 de Julio de 1862.— 
Franci$co Luis de R$tes.

An u n c io .
Debiendo verificarse 

Almacenes do efectos 
planta baja de la misma 
de comiso en Junla^ 
punto de Almansa, á continuación

el dia H  del actual á las 10 déla mauana en los 
estancados de esta Administración situados en la 

oficina la subasta de varios géneros declarados 
administrativa aprehendidos por la Guardia civil del 

se espresa el numero de los lotes, con

tenido, valor y 
á la una de la 
iguales horas.

Número
de

los lotes.

tasación 
larde y

de cada uno; 
se continuará

CONTENIDO.

advirliendo que la subasta dará fin 
en los demas dias no festivos en

Su tasación.

Rs. vn

Valor 
de los 

mismos. 
Rs. vn.

•Id. 2

I J .  5.
Id. 4.

Id. 5.

Id. 6.

Id . 7.

Id. H.

á 5 reales

ñO
50

Núm. i ."  51 varas lela Norte, á real y medio vera. . . 76 50
Una pieza Hamburgo. • ■ ............................
6 pañuelos negros de 8 cuartas á 5 rs . uno.
2 docenas pañuelos azules á 19 rs. docena.
60 varas Norte id . ..............................
Una pieza Hamburgo de 55 varas.
Una docena de pañuelos grandes,

cada uno.......................................... .... • ■ ‘
130 varas Norte, en 2 piezas a real y medio. 195
65 varas Norte en una pieza_ de id. . • • 9'
2 piezas con 4 docenas de pañuelos á. 19 reales

docena.................................................' ’ ' * ‘ in -
69 varas Norte de idem.................................‘ vn
Una pieza de Hamburgo. . ................................... 0̂
6 pañuelos de 8 cuartas á 5 rs. uno. . ■ • 39 
69 varas Norte en una pieza á real y medio. . 105 
2 piezas pañuelos azules con 4 docenas o 1J

reales docena. . ................................... ......  ■ ' 1,̂
60 varas Norte en pieza á real y  medio vara. 9J 
Media docena pañuelos negros de 8 cuartas a b ^

rs. uno.................................................................................
Una pieza pañuelos azules y  blancos que con-  ̂

tiene dos docenas á 19 rs. una. . • . • 8̂
66 varas Norte en una pieza á rcaly medio vara. 99
6 jiafuielos morados de 8 cuartas á 5 rs. uno. . aO
Una pieza Hamburgo. . . • ' ' ’ .^q

Id. 9. 135 varas Norte en 2 piezas a id. . . • 199
Id, U). 68 varas Norte en., una pieza á real y medio. IIU  

4 docenas pañuelos azules en 2 piezas á 19 ^
rs. docena ......................................................................

Id. 11. 66 varas Norte en una pieza á id. . . .  • 9.1 
2 piezas pañuelos azules y blancos con 4 

docenas á 19 rs. docena. . . . ■ • •
Id. 12. 70 varas Norte en una pieza á real y medio. 10o

Uña pieza Hamburgo..................................., •
2 docenas pañuelos azules en una pieza a 19

reales d o c e n a ....................................  ’ * ' ' nS
Norte en una pieza á id. . . . 99

4 docenas de pañuelos azules 
á 19 r.s. docena. 76

Id. 14. 66 varas Norle en una pieza á id. . . . 99
2 piezas con 4 docenas, pañuelos azules a

19 rs. d o c e n a ................................... ......  • * *
Ib . 37 varas percal á dos rs. y  medio. . . .  9*2

Una pieza Hamburgo.  ..........................................59
'6  pañuelos de 8 cuartas á b rs . uno. . . .  50

6. 134 varas Norte á real y medio en dos piezas. . 200

200

19b

bO

Id . 13. 66 varas 
á piezas, con

Id. bO

50

50

194 50 Id.

173 bO
183 bO

179 50

167

179 

199 50

178

175

193

17b

17b

172 50

Id. 2b. 69 varas Norte á uno y medio rs ., en una pieza. 10o 50
Una docena pañuelos de 8 cuartas á 5 rs. uno. 60 
Una docena pequeños á 19 rs. docena. . . 19

Id. 26. 69 varas Norte á uno y medio rs. en una pieza. 103 bO 
Una docena pañuelos de 8 cuartas á 5 rs. uno. 60
Una docena pañuelos a z u le s ...................................19

Id. 27. 66 varas Norte en una pieza á real y medio vara. 103 
Una docena pañuelos grandes á 5 rs. uno. . . 60
Una idem idem pequeños........................................... 19

Id. 28. 69 varas Norte en una pieza á real y medio vara 103
Una docena pañuelos grandes á 5 rs . uno . . 60

. Una idem idem pequeños.^ . . . . . .  19
Id. 29. 69 varas Norte en una pieza a real y  medio vara 103 

Una docena pañuelos grandes á 5 rs. uno . . 60
Una idem idem p e q u e ñ o s .- ............................ , '

Id. 30. 69 varas Norte en una pieza á uno y  medio
rs. vara................................................................................^93

Una docena pañuelos grandes á b rs. uno 60
Idem ídem pequeños á 19 rs . . . . . . 19 

Id. 31. 66 varas Norte en una pieza á real y medio vara 99 
Una docena pañuelos de 8 cuartas á b rs. uno. 60 
Idem idem idem pequeños. . . , . • . 1 9  

Id . 32.. 36 varas Norle en una pieza á real y medio vara 54
Una pieza Hamburgo........................................................ 0̂

Id . 33. Una docena pañuelos de_8 cuartas a b rs. uno. 60 
2 piezas pañuelos pequeños, 4 docenas á 49 rs.

docena. . . . ;  • • ...................................
Id. 34. 26 varas Hamburgo á real y medio vara. . . 39

4 pañuelos á 5 rs. cada uno. . . . • *
Id . 3b. 14 pañuelos grandes de 8 cuartas á b rs. uno. 70 

2 piezas id. pequeños azules con 4 docenas 
á 19 rs. docena............................................. ....... . 76

36 3 piezas pañuelos azules con 6 docenas a 19
reales docena. ...............................................................

37 b docenas pañuelos azules á 19 rs. una. . . 95
38 4 docenas pañuelos azule* á i9  rs. una. . . 76
39 66 varas Norte, en una pieza á real y medio vara. 99

Una pieza Hamburgo..........................................
8 pañuelos-de 8 cuartas, tres á 6 rs. y medio y

ñ K t... .......................................... 44
á real v medio vara. 10b

182 50

50

182

182 550

182 50

182 30

178104136
89

U6

193 .SO

50

195

cinco a 5 rs.
Id. 40 70 varas Norte en una pieza,

Una pieza Hamburgo. . .
8 nañuelos de 8 cuartas á b rs. uno. . . . 41) • • ,

Lo que sLn un o ia  por medio de este periódico oficial para conocimiento 
del púlilico. Albacete 5 de Julio de m % = F ra n c isco  Lu is de Retes.

ADVEIíTENCIA. j
En el anuncio publicado para la 

venta de varios|géneros de contraban
do, en el Boletín oficial número 82, 
en el lote núm. 6, se dice contiene 70 
varas tela norte y solo tiene 69; siendo 
el total valor 179 rs. 50 céntimos en 
vez de los 481.

En el número 18 se le fijan á las 
dos piezas de Hamburgo bO rs. en vez 
de 100; por consecuencia el total valor 
del lote es de 199 rs.

En el número 39 que contiene 8: 
pañuelos de ocho cuartas, tres son á 6 
rs. y  medio y 5 á b por lo cual el total 
valor del lote asciende á 193 reales 
bO céntimos.

Albacete 8 de Julio de 1862.— 
Francisco Luis de Retes.

Númtro
d«l

iaTentario. Fincas que le citen RtnU 
anuil. Rs. Vn.

231

232

233

17. 69 varas Norte á real y medio en una pieza. . luo
Una pieza Hamburgo.......................................... ' «2

Id. 18. 66 varas Norte á real y medio en una pieza. 99 
2 piezas Hamburgo 100

Id. 19. 66 varas Norte á real y medio, en una pieza. 99
2 piezas Hamburgo á bO rs. . . . . .  100

Id. 20. 66 varas de norte á unqy medid rs. en una pieza 99
Una pieza Hamburgo........................................................ 0̂

Id . 21. 3 piezas Hamburgo á 50 rs ................................... ISO
8 pañuelos de 8 cuartas á b rs. uno. . . 40

Id. 22. 2 piezas Hamburgo á bO .................................  • 100
66 varas Norle á real y medio, en una pieza. 99

Id. 23. 70 varas Norte á uno y medio rs ., en una pieza. 105
Una pieza Hamburgo. . . • • , • • • • 0̂
Media docena pañuelos de Sedarlas á b rs. una. 30 
2 piezas Hamburgo á 50 rs. una . . . . 1 0 0
6 pañuelos morados de 8 cuartas á 5 rs. uno. 30 
Una docena pañuelos pequeños á 19 rs. . . 19

30 30

24.

199

199

149

190

199

185

149

or- 
sa-

su arren
dó tres años

ADMINISTRACION PRINCIPALDE PRDPIEDADES Y DEUECHOS DEL ESTADO.
Según lo prevenido en Reales 

denes é instrucciones vigentes se 
can á pública subasta para 
damienlo por término 
quedará principio en 16 de Agosto 
det actual, dia siguiente al en que ter
mina el anterior, varias fincas rústicas 
procedentes del Clero, sitas en térmi
no jurisdiccional de la villa de Caudetc, 
por la cantidad que á cada una se 
seríala en renta anual y bajo las con
diciones que contiene el pliego inser
to á continuación. Dicho acto tendrá 
lugar en esta capital ante et Adminis
trador que suscribe, oficial primero 
interventor y Escribano de Hacienda, 
y en Caudete ante el Alcalde consti
tucional, el Procurador síndico y un 
Escribano ó Secretario de su Ayunta
miento, el dia 20 de Julio próximo de 
10 á 11 de su mañana.

Albacete 28 de Junio de 1862.== 
M. Marios Rubio.

234

Un bancal huerta 
de 3 cuartillos y dos 
décimos de tierra, si
tuada en la de Arriba 
término de Caudete, 
procedente del Cle
ro en

Otro bancal de un 
celemín en el mismo 
sitio y término de igual 
procedencia, con una: 
herrada de agua de la 
del núm. 245 en ' 

Otro id. de un ce
lemín y un cuartillo 
de tierra en el mismo 

•sitio y término, y do 
la misma procedencia 
con dos herradas de 
agua de la finca nu
mero 245

Otro id. de 5 ce
lemines de id. sitio en 
las Suertes, en dicho 
término de igual pro
cedencia, con las dos 
parles de agua para 
riego de la finca nu
mero 246

Otro id. de un ce
lemín y dos cuartillos 
en la de Arriba en el 
referido término y de 
iízual procedencia que
las anteriores, con do*
cuartillos de agua de 
la del núm. 245 

Una tierra blanca 
en los Jornales, de 
siete ccle i ines de ca
bida, sita en la basa
de Lillo, en el expresa
do término y  de igual

2 3 /^ °ü :' 'b tc a l" h u e rU

140

115

200

23b

210

238

210 60
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lo

de dos celemines, un 
cuarlillo y tres déci
mos de cabida, silo 
en Bogarra, término 
de Caudete de idénti
ca procedencia en 69 12

240 Ül:o id. de un
cclemin, tres cuar
tillos y tres décimos 
(le id. en el mismo pa
rage que la anterior, 
y de la indicada pro
cedencia en 46 80

241 Otro,id. de un ce
lemín y ocho décimos 
de tierra en el mismo 
parage, términoy pro-

, cedencia en 65 39
242 Otro id. de un ce

lemín, dos cuartillos
en-id. id. de id. en 54 24

. 245 Una hora y  dos
cuartos de agua, en 
el partido de Bogarra, 
término de id. *̂ y de 
idéntica procedencia 
en 66

244 Cinco herradas de 
agua,, en el partido 
de Arriba de dicho 
término y de igual 
procedencia en 120

Pliego de condicionee que ha de regir 
en la subasta de arrendamiento de 
las fincas rústicas sitas en Caudete 
procedentes del Clero que ha de ce
lebrarse el d ía '■10 de Julio de 1862, 
en esta Capital y en el pueblo in
dicado.

1.* El remate se cclebrarjPen esta 
Capital ante el Sr. Administrador 
principnltle 1‘ropíedadcs y derechos 
del Esiaclo. y en Caudete ante el Al
calde constitucional, el Procurador 
sindico ol dia y hora que va referido, 
quedando pendiente de la aprobación 
superior.

2 * No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas en 
el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arre
glo al art. 57 de la lleal instruc- 
ciojî  de 31 de Mayo de 1055, 

ó.* Además dcl precio del remate
se pagará á prorala en los plazos es
tipulados y en metálico, él valor que 
ajuicio de peritos tengan las labores 
hcch.is y frutos pendientes en las 
nucas.
, f  El rematante recibirá la (inca
0 fincas que remate con espresion lie 
los casas, chozas, tapias, norias y de
mas que contengan v del estado en que 
se encuentren, con obligación do sa
tisfacer los danos, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se nota
ren al fenecer el contrato. Eí arrenda- 
tano no podrá roturar las fincas desti- 
ñauas a pasto, y para las de labor se
m̂igara á disfrutarlas á estilo dcl 

país.
E! arrendatario pagará por Iri-  

";>'’stres adelantados el importe dei ar- 
pero deberá afianzar á salis- 

ccion (le la Administración de Pro
piedades y Derechos dcl Estado, la se- 
gundad (le su contrato.
1 • El arriendo será por el tiempo
(i! principio el dia 16,1 ,  <-* |M  i i i e i j . í H j  e i  ( l i l i  1 1)

Agosto (le 1862 y concluirá en igual 
} mes (Je 1865, si para esta época 
,’nse recaido ya la aprobación su-

68

periür.
d .,,‘ fincas después de arren-

estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determi- 
"Y ?  '■=>' *  25 <le Abril !lr  18S6.
(Tunn admitirá postura á nin-

á los fondos pú- 
es.lrangeros si no re- 

9 derechos de sii pabellón.
daiiVir.* ° permitido á los arren- 
licihp P®’'don ó rebaja ni so-
csd, ! . ¡ en otros plazos ni en otra 

fiue lo estipulado, que deberá

ser en moneda de oro ó piala. El con
trato ha de ser á suerte y  ventura sin 
opción á ser indemnizado por exten
sión de langosta, pedrisco ni otro in
cidente imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los lérminoi contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él in
tente la Administración y á satisfacer 
jos gastos y  perjuicios á que diese 
lugar. S i llegase el caso do ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

H .  El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de- 
reohos al Escribano y Pregonero, se
gún la tarifa que se fija a continua
ción, el papel que se invierta en el es
pediente y Escritura y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

Q^cda también sujeto el ar
rendatario á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y  adoptadas por la 
costumbre del pais siempre que no se 
píiego^"  ̂ contenidas en este

13. Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se tra
ta, sera de cuenta del arrendatario 
el pago de ellas.

Albacete 28 de Junio de 1862 — 
Manuel Marios Rubio.

T A R IFA  de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes de rema
te de arrendamiento de fincas que se 

administran por el Estado.

POR LAS SUBASTAS. Escriba- Peón puno. blico.

8

En las fincas hasta 500 
reales de arrendamien-
l o. . . . .  g

'íeslimonio de remate. 4 
En las de 501 hasta

20 .000 .....................................
Testimonio........................... ..........
En las de 20,0Ól eri 
adelante. • . . , . 20

Testimonio. . . ! ] g ,
Por las dobles subastas 
en Madrid, de las que 
c.xccden de 20.000 rs. • 
incluso el testimonio. . 36 10

Por extensión de escritura incluso el 
original.

I‘or las que sean hasta 
bOO rs. . . . .  10

Por las de 501 hasta
20 OOO.............................. 20

Por las de 20.001 en 
acolante............................50 »

CU.MISIÜN PaiNCIPAL DE VENTAS DE 
PIIOPIEDADES DEL ESTADO

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes do 1 .»<lc Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1656, é instrucciones para 
su cumplimiento, se sacan á piihlica su
basta para H dia y llora que se dirá, 
las fincas siguientes.

Hcmale para el dia 11 do Agosto 
de 1862, ante el Sr. Juez de prime
ra instancia de esta capital Don 
Joaquín Sánchez Canfalejo y Escri
bano I). José López Campos, que 
tendrá efecto en la casa del Juzgado, 
desdo las 11 de su mañana en ade
lante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

Mám. 
d e l lo -  
repta, 

r io .

23 Una dehesa de pastos con mon' 
le bajo denominada Peña del Po'

3  =
zanc() dividida en varios mediani
les, sita en término do Chinchilla 
y procedente de sus propios, de 
cabida 20 fanegas equivalentes á 
15 hectáreas, 97 áreas y 47 cen- 
tiáreas. Linda S. D. Ramón López 
de Haro y herederos do José Sán
chez, M. y p, labores dfe varios 
propietarios de Pozo-Cañada v 
N. viñas del Pozanco. Dentro del 
perímetro de esta dehesa sehalfan 
terrenos de propiedad particular 
de_ varios propietarios de Pozo- 
Cañada y  atravesada por un ca
mino que conduce desde Pozo- 
Cañada á Chinchilla. Su pasto to
millo, atocha y  mala rubia, pre
domina el tomillo. No tiene renta 
conocida. Los peritos le han se
ñalado la de 40 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 800 rs. y  capitali
zada en 900 rs. y siendo esta ma
yor, servirá de tipo en la subasta. 

37 Otra id. id. con id. id. de igual 
término y procedencia que la an
terior, denominada de Molinos, 
de cabida 100 fanegas equivalen
tes á 69 hectáreas, 87 áreas y 58 
centiáreas. Linda S. Vereda Real,
M. D. Ramón López de Haro y 
sentía que de Chinchilla conduce 
al Rincón, P. Hera de Ataúd, y
N. senda de la cuesta de Malamu- 
ias. Su pasto lomillo v salvia y 
predomina esta Dentro de su 
perímetro so hallan terrenos de 
propiedad particular y no se ha 
incluido en la medid'̂ a No tiene 
renta conocida. Los peritos le 
han señalado la de 200 rs. anua
les. Ha sido lasada en 4000 rs. y 
capiializadü en 4500 rs .; y siendo 
esta mayor servirá de tipo en la 
subasta.

i36 Otra id. id. con id. id. de igual 
término y procedencia que la an
terior, denominada Tierrecicas 
del Cuadrado, dividida en varios 
medianiles; de cabida 400 fane
gas equivalentes á 279 hectáreas 
49 arcas y 52 centiáreas. Linda 
S. y iM. D. Ramón Nuñez Haro, 

.0 .  Vaicnlin Ralicsleros y D. Ma- 
rianc) Rodrignez, P. terrenos de 
propios y N. tierras de Casa- 
Gualda y i). Fernando Nuñez Ro
bres. Dentro del perímetro de 
esta dehesa se hallan terrenos de 
propiedad particular de D. Ra
món Nüñcz Haro y  D. Valentín 
Ballesteros y no se ha incluido 
en la medida. Su pasto tomillo, 
atocha, romero y mala-rubia, 
predominando la ultima. No tie
ne rcnl̂ a conocida. Los peritos le 
han seiialado la de 800 rs. anua
les. Ha «¡do tasada en 16.000 rea
les y capitalizada en 18.000 rea
les, y siendo esta mayor servirá 
de tipo en la subasta.

62 Otra id. id. con id. id. deno- 
minada los Rubiales, dividida en 
varios medianiles, de igual tér
mino y procedencia que la ante
rior; de cabida 60 fanegas equi
valentes á 41 hectáreas, 92 áreas 
y 42 cemiareas. Linda S. camino 
que do la V'cnta do Maza conduce 
á Aldea Nueva, M. terrenos de 
Ü. Salvador Cano Manuel, P . ca
mino que desde Chinchilla con
duce á Rubaldea y N. terrenos de 
I). _ Federico López de Haro y 
Doria María Francis.ca Flores Nu- 
nez. Dentro del perímetro de es
ta dehesa se hallan terrenos de 
propiedad particular que no se 
lian incluido en la medida. Su 
p'isto tomillo y aliaga. No tiene 
renta conocida. Los peritos le 
han señalado la de 120 rs. anua- 
l(is. Ha sido tasada en 4.800 rea
les y capitalizada en 2700 reales; 
y siendo esta mayor servirá de 
tipo en la subasta.

148 Otra id. id. con id. id. deno

minada Mompichcl de igual tér
mino y procedencia que la ante
rior; de cabida una fanega equi
valente á 69 áreas y 87 centiá
reas. Linda S ., M., P. v N. here
deros de D. Cecilio Nuñez de 
Robres. Su pasto tomillo y  ma- 
larrubia, predomina la mtima. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 2 
rs. anuales. Ha sido lasada en 
40 rs. y capitalizada en 45 reales; 
y  siendo esta mayor servirá de 
tipo en la subasta.

162 Otra id. Id. con id. id. deno
minada Malas Tardes de igual 
término y  procedencia que la an
terior; de cabida 100 fanegas 
equivalentes á 69 hectáreas, 87 
áreas y 38 centiáreas. Linda Sa
liente tierras de Orna, M. y  Norte 
D. Manuel Cortés y P. camino de 
Villora á Chinchilla. Dentro del 
perímetro de esta dehesa se ha
llan terrenos do propiedad par
ticular de las labores de Orna y 
no se han incluido en la medida 
en varios medianiles. Su pasto 
tomillo y mata-rubia, predomina 
esta. No tiene renta conocida. 
Los peritos le han señalado la de 
200 rs. anuales. Ha sido tasada 
en 4000 rs. y capitalizada en 
4500 rs .; y  siendo esta mayor 
servirá de tipo en la subasta.

465 Otra id. id. con id. id. deno
minada Loma de Malas Tardes, 
en un solo trozo, de igual tér
mino y  procedencia que la an
terior, de cabida 8 fanegas equi
valentes a 5 hectáreas, 58 áreas 
y 99 centiáreas. Linda S .. M., P . 
y N. tierras de la labor de Orna.
Su pasto lomillo y alguna mala- 
rubia, predomina la última. No 
tiene renta conocida. Los peri
tos le han señalado la de 16 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 320 
rs. y capitalizada en 360 rs. y 
siendo esta mayor servirá de tipo 
en la subasta.

463 Otra id. id. con id. id. deno
minada Cerro de Calderones, de 
igual término y  procedencia que 
la anterior, de cabida 82 fane
gas, equivalentes á 57 hectáreas,
29 áreas y 65 centiáreas. Linda 
S. D. Manuel Cortés, M. el mis
mo y D. Valentín Ballesteros, P, 
vereda Real y N. tierras de la 
labor de Orna. Dentro del perí
metro de esta dehesa se hallan 
tierras de la propiedad de la labor 
de Orna y  de Palomera, y  no se 
ha incluido en la medida en varios 
medianiles. Su pasto mata-rubia 
y  tomillo, predomina la mata-ru
bia. No tiene renta conocida. Los 
peritos le han señalado la de 464 
reales anuales. Ha sido lasada en 
3280 rs ., y capitalizada en 3690 
rp le s , y siendo esta mayor servi
rá de tipo en la subasta.

92 Otra id. id. con id. id. deno
minada Cuerda de la Viña de los 
Ruiccs, (le igual término y pro
cedencia que la anterior, de ca
bida 24 fanegas, equivalentes á 
16 hectáreas, 76 áreas y  97 cen- 
liáreas. Linda S. vereda Real, M.
D. Pedro de Haro, P. el mismo 
y N. D. Miguel Fernandez. Dentro 
del perímetro de esta dehesa se 
hallan terrenos de propiedad par
ticular de D. Pedro López de Ha
ro, en varios medianiles. Su pasto 
atocha, romero y alguna mata- 
rubia, predomina la atocha. No 
tiene renta conocida. Los peritos 
le han señalado la de 48 rs. anua
les. Ha sido tasada en 960 reales, 
y capitalizada en 1080 rs ., y 
siendo esta mayor servirá de tipo 
en la subasta.

21 Otra Id. id. con id. id. deno
minada Los Perales y Casa More-
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no, de igual término y proceden-Beneficencia  é Instrucción publica cu
ela que la aiUcrior. diseminada l  yos productos no ingresen en las Cajas 

a dos porciones. La 1 .* ó sea Los 1 del Estado, y  los demás bienes que ba- 
oralcs, de cabida 350 fanegas, jo difcrcnlcs denominaciones corres-

equivalentes á 244 becláreas, 5b 
áreas y 83 cenlimelros. Linda S. 
iicredcros de Manuel Andrés, M. 
herederos de l). Jesualilo López 
de Sajosa, l*. camino de Corral- 
lUibiú que conduce al Villar y N. 
tierras de D Diego Robres. Den- 
tro (jet perímetro do este trozo 
se lialían terrenos de propiedad 
particular de ios herederos de 
D. JesuaUlo López de Sajosa y 
otros y no se han incluido en la 
medida, , én varios medianiles: 
también atraviesa este perímetro 
una vereda titulada de los Serra
nos y  tampoco se ha incluido en 
la medid i: y la 2.* ó sea la de Ca- 
sa-.Moreno, do cabida 10 fanegas 
en varios medianiles equivalentes 
á 6 hectáreas, 98 áreas y 73 cen- 
liíireas. Linda S tierras de los 
Perales, VJ. el mismo, P. ü . Pe
dro López ílaro y N. terrenos de 
propios. Su pasto atocha y mata 
rubia, predomina esta. No tiene 
renta conocida. Los peritos le han 
señalado la de 720 rs. anuales. 
Ha sido lasada en 14,400 rs. y 
c.'ipitalizüda en 16,200 rs. y sien
do esta mayor servirá de Upo en 
la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. " No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . ® El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, queso adjudicaran al 
mejor postor, sean de mayor ó menoj: 
cuantia y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por lÜO cada uno. El primero 
á los quiace dias siguientes al dé no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

o.‘ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación dcl opor  ipo que el mismo 
otorga á los compradores ([ue antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
nacer el pago dcl 50 por 10,0 en papel 
dc hi n¡'uda pública, consolidada ódi- 
fe rid a ,'Conforme á lo que se dispone 
en la.s Instrucciones de 3! de Mayo y 
50 de Junio de 18;>5. Las de mennr 
cirantín se pagarán en 20 plazos igua- 
Jes, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve áños.

a ’ los curapradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anua!; en el 
concepto de’ que ci pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones do do Mayo y  30 
de Junio de 1*856.

•i.“ Según resulta dé los anleceden- 
Ics y domas datos que c.xisten en la 
Administración especial de Venias de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al compradiu’ en los términos 
que la ya .citada ley determina.

5 . " Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenla dcl remaíanlc.

6 . ® A la vez que en esta Capital, 
se celebrará doblo reinnle en el Juz
gado do Chinchilla como partido ju
dicial del pueblo «londc radican las 
fincas.

ponden á las provincias y á los pueblos.
2." Son bienes dcl Estado, los que 

llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos producios in
gresen en las Cajas dcl Estado, los de 
secuestro del ex-ínfantc D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalcn, jCualquicra que 
sea su nombro ú origen.

Albacete G de julio de 1062,= 
Majiiiel

NOTVS.

1.® Se considbran 
de'corporaciones civiles,

REAL  AUDIENCIA DE ALBACETE.

Secretaria de Gobierno.

Por ■'el Ministerio de Gracia y Jus
ticia con fecha 20 del actual, se co
munica al Sr. Regente de esta Au
diencia; la Real., orden siguiente:

«La Reina (Q. D . G.) atendiendo 
á la utilidad que puede reportar á 
la Administración de Justicia el cua
dro sinóptico que para el uso del pa
pel sellado ha publicado en esta cor_ 
le D. Francisco José Giardoni, Ofi
cial' cesante de Hacienda, se ha ser
vido mandar que se recomiende di
cha obra á los Jueces de primera 
instancia, así como á los de paz, y 
á los Secretarios de sus Juzgados por 
medio de los Boletines oficiales.

De Real órden comunicada por 
'el Señor Ministro de Gracia y Jus
ticia lo (ligo á V.' S. para su cono- 
, cimiento y efectos consiguientes.»

Lo que de órden de S. S. trascribo 
,á V. para su conocimiento, el de los 
Jueces de paz y Secretarios de sus Juz- 
;gados en este terrilurio.— Dios guar
de á y . muchos anos. Albacele oO 
(l̂ e Junio (le 1862.— El Secretario de 
Gobierno, Justo José Banqueri.— Se
ñor Juez de primera instancia de.......

tas cristales para la habitación de las 
oficinas, cuyo acto tendrá lugar el 
día diez y ocho del corriente mes y 
hora de las once de la mañana ante 
el Ayuntamiento constitucional en las 
Salas Consistoriales, sirviendo de t i
po la cantidad de nucvecientos reales 
vellón, y bajo el pliego de condiciones 
aprobado que estará de manifiesto en 
esta Secretaria.

Chinchilla dos de Julio de niil 
ochocientos sesenta y dos.— Salvador 
Barnuevo.— Por su mandado, F ran
cisco García Durban, Secretario inte
rino.

como bienes 
los Propios,

ADMINÍSTRACÍÜN PRINCli’Á L DE 
CORREOS.

La Dirección general de Correos, 
anuncia en fu-den de dcl cor- 
ricMile, que ia de Rentas Estancadas 
ha dispuesto, autorizada compelen- 
tcmcnlc una nueva cliiboracion de 
Sollos (!u Correos, cuya cxpendicion 
respecto do !o.s de 4 cuartos, em
pozará el dia 16 de este ini.smo mes, 
quedando desdo la propia fecha fue
ra de circulación y sin valor algu
no ios aclualos. los (¡uc, no obs- 
lanlc podrán cnngcar.se hasta- i;l 15 
do Agosto próximo, en los términos 
que prevenga lo antedicha Dirección 
do Rentas Estancadas, quion di.spon- 
drá también la conveniente para que 
el cange de las demás clases do so
llos empiece, si es posible, el 1.“ 
de Agosto. Respecto de las Islas Ca
narias, no cmiiezará hasta 1." de di
cho mes de Agosto, terminándose el 
31 del mismo.

En su consecuencia, desde el re
ferido dia 16 del corriente, queda
rá sin circulación como no fraiujuea- 
da, la correspondencia que no io 
oslé con los sellos de 4 cuartos de 
la nueva elaboración.

Albacete 4 de Julio do 1662.= 
Jttati iVoscardó.

ALCALDIA CONSTITUClüN.áL 
CliíNCIliLLA.

DE

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
SOCOBOS.

D. Juan Fernandez Caballero, Presi
dente interino del Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa de So
cobos. . I-

. Hago saber: Que habiendo termi
nado dicha Junta al amillaramienlo de 
la riqueza rústica, urbana y  pecuaria 
de este distrito municipal, se espone 
al público por término de veinte dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, para que todo contribuyente 
así vecino como forastero, pueda re
conocerlo y hacer las reclamaciones 
que estime justas; en la inteligencia 
que trascurrido dicho término nc) se
rán oidos; y advirliendo por último, 
que la esposicion lo será en la Secre
taria de este Ayunlamjenlo y horas de 
ocho á una de la mañana.

Dado, sellado y firmado en Soco
bos á dos de Julio "de mil ochocientos 
sesenta y dos.— Juan Fernandc'z Caba 
llero.— Por su mandado, Félix Martí
nez, Secretorio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE Y E 5 T E .,

Don Tomas Moya, Juez de primera 
instancia de este partido.

Hago saber: Que por parle do José 
Carchano, vecino de Biche de la 
Sierra, como padre de Manuel Car
chano y Sánchez, se presentó escri
to en este Juzgado solicitando el jui
cio necesario de testamentaria de Ana 
María Molina, viuda de José Diego 
Sánchez, vecina que fue de dicho 
Elche y abuela del Manuel, y ratificado 
en expresada pretensión, en su vista 
y de ¡os documentos presentados, se 
tuvo por prevenido el referido juicio 
de testamentaria, mandando citar para 

. él en persona á los interesados presen
tes, y á los ausentes por medio de 
edictos; citándose también al Promo- 

: tor fiscal del Juzgado, mientras se 
presentaban; y resultando, que no 
consta el paradero de Josefa y Victo
riano Sánchez, como tampoco el de 
Angel y Ecequiel Sanchez, hijos estos 
de Ramón, é interesados todos en re
petido juicio, se les cita por el presen
te como está mandado y previene la 
ley;' teniendo entendido que ínterin 
comparezcan, se entenderán con el 
Promotor fiscal, las citaciones y de
más d ili^ncias que con ellos debie
ran practicarse.

Dado en Veste á 30 de Junio de 
1862j=Tomás Moya.=P. M. U. S. S. 
Saturnino Genjor, Srio.

SECCION N^ OFICIAL

OBSERVATORIO D E ALBACETE.

Observaciones meleorológicas corresjmuHenles á los ¡lias ¡le Julio , ¡¡ut á conli- 
nuacion se expresan. _________________

DIAS.

BA.RÓME1UO. EN m il ím e t r o s  T Á O .»
Alturamedia.
7 0 5 ,2 i 70 0,82

TERMÓMETROS CIÍNTÍGRADOS.

30,1

éo £ O 1rú.2 esV rt artc s M a V  .<23 ;5s -O 3 S  ^
23 ,6 6 ,5 11.3 7,5 3,8 17,429 ,2 8,7 16 12 l 22,6

PSICRÓMETRO HUMEDAD Atm<W Pluvio-RELATIVA. Direc- m etro metro
s>a d o n en ID ISTADO

s del mib’me-. milíme- del«io•oo “OO v ie n to . tros. tros. CULO,

04 51 0 .  N . 0 . 8 ,1 9 0 Despejado.

60 50 S. S. E. 8,61 0 Idem.
P . 0 .,  el Ayudante, 

Francisco Blanet.

A V ISO  A L  P Ú B L IC O .

Nuevo molino de vapor de F élix  Sánchez y compañía e&iabkciéo 
en el paseo de Ja Feria de esta Capital.

lado complelamcnle el aparato y en 
la fecha, los dueños han dispuesto clases

candeal, geja, trigo y cebada, abonando un celemín en las tres p 
y celemin y medio en la cebada. . • | ĵolino

La empresa tiene carruaje dispuesto á todos horas para contl , igj f̂ o* 
semillas que havan de molerse, y se encarga asimismo de j e

Hallándose mon 
nar desde el dia de

las

D. Salvador Barnuevo, Alcalde Pre
sidente del Aymitnmienlo constitu
cional de (isla ciudad de Chincliilla.

Hago saber: Que con autorización 
del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se saca á pública subasta la 
construcción de tros juegos de puer-

lidas a sus dueños, sin exigir retribución alguna.
lo por el que se distinguirá.— Albacete 26 de Junio de 18b2. ¿g can*N o t a . A los panaderos so les exigirá solo tres enanillos en los
(leal, geja y trigo. Los aldeanos'residente- en Caseríos que 
granos por’ su cuenta, gozarán do la misma ventaja^ ' gj, los

La caldera se encenderá á las seis de la mañana todos 
festivos solo trabajará hasta las doce.

IMPRENTA DE L A  UNION.
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